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PARTE OFICIAL.

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE 111Ü1STR0S.

S. M. la REINA nuestra Señora (q. D. g.) 

y su augusta Real familia continúan sin 

novedad en su importante salud.

GOBIERNO DE LA PROVINCIA
DE

BURGOS.

FOMENTO.

INDUSTRIA Y COMERCIO.

Real orden aclarando como y á quién 
corresponde el nombramiento de Fiel- 
coniraste marcador de oro y plata en 
las provincias.

Por el Ministerio de Fomento se ha 
expedido con fecha "I del actual la Real 
orden siguiente, dirigida al Gobernador 
de la provincia de Málaga.

Vista la comunicación de V. S. fecha 
26 de Enero último, en que propone 
para la plaza de Fiel-contraste marcador 
de oro y plata de esa capital, que des
empeña D. Joaquín Prolongo hace mas 
de 20 años, á D. Guillermo Lombardo 
Fagilot, fundándose en que la Real orden 
de 17 de Octubre de 1825 dispone que 
dichos nombramientos se hagan por seis 
años. — Considerando que si bien las 
leyes recopiladas en los títulos 10 y 11 
del libro 9.° y la Real orden de 17 de 
Octubre de 1825 atribuyen á los Ayun
tamientos el nombramiento de estos 
funcionarios, la Real orden de 21 de 
Diciembre do 1840 sometió este al 

informe de los Gefes políticos y á la 
resolución definí va del Gobierno.—Con
siderando que fijadas con posterioridad 
las atribuciones de los Ayuntamientos 
y reducidas estas corporaciones á la 
sola administración de los intereses mu
nicipales, obrarían fuera de sus límites 
naturales si continuasen con la facultad 
de nombrar los Fieles-contrastes, cuya 
institución es una garantía del comercio 
de oro y plata.—Considerando que por 
esta causa se acordó en 9 de Octubre 
de 1849 en el expediente de los Fieles- 
contrastes de Santander, que el nom
bramiento de dichos funcionarios corres
pondía al Gobierno, como un acto de 
administración general; cuya disposición, 
si bien no se comunicó á los Goberna
dores de las provincias, ha servido de 
regla constante para el despacho de los 
expedientes de esta naturaleza que suce
sivamente se han presentado.—Consi
derando que desdo entonces la provisión 
de las plazas indicadas se ha verificado 
mediante anuncio de la vacante en el Bo- 
letin oficial de la provincia, informe del 
Ayuntamiento y propuesta en terna del 
Gobernador, cuando se ha presentado nú
mero suficiente de aspirantes con el título 
de Ensayador de metales, necesario para 
el desempeño de este cargo, y sin limi
tación de tiempo; la Reina (Q. D. G.) 
ha tenido á bien resolver que ínterin 
D. Joaquín Prolongo no insista en la 
renuncia que presentó en 17 de Octu
bre de 1853, y que no le fué acep
tada en virtud de lo manifestado por ese 
Gobierno de provincia, no puede consi
derarse vacante dicha plaza.—Lo que 
de Real orden traslado á V. S. para su 
conocimiento y á fin de que miénlras se 
fijen por una ley las condiciones que 
hayan de exigirse para el nombramiento 
y aptitud de los funcionarios de que se 

I trata, se observen las reglas expresadas 
. en la preinserta comunicación.

Lo que he. dispuesto se inserte en este 
periódico oficial para la conveniente 
publicidad.

Burgos 27 de Marzo de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

(Gaceta núm. 60.)
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de .Madrid, á 22 
de Febrero de 1866, en los autos que 
en el Juzgado de primera instancia de 
Alicante y en la Sala tercera de la Real 
Audiencia de Valencia ha seguido el 
curador D. Emilio Reída; y por muerte 
de este Doña Rosario Anlequcra, su 
madre y heredera, con la viuda é hijos 
de D. Juan Bautista Lafora y Asensio 
sobre pago de maravedises; los cuales 
penden ante Nos en virtud del recurso 
de casación interpuesto por D. Juan 
Bautista Lafora y Galurla, uno de los 
demandados, contra la sentencia (pie en 
5 de Noviembre de 1864 dictó la refe
rida Sala:

Resultando que D. José Belda, Co
misionado principal de arbitrios de 
Amortización en la provincia de Valen
cia, nombró en uso de sus facultades 
por Comisionado subalterno de los par
tidos de Alicante y Orihuela á D. Juan 
Bautista Lafora, el cual desempeñó 
aquel cargo hasta 25 de Junio de 1857:

Resultando que despues de varias ges
tiones gubernativas practicadas inútil
mente para que Lafora pagara á D. José 
Belda el alcance que aparecía contra él, 
y muerto dicho D. José, el curador de su 
hijo heredero D. Emilio acudió en el 
mes de Setiembre de 1842 al Juzgado 
de la Subdelegacion de rentas de Va
lencia pidiendo que se despachase man
damiento de ejecución contra los bie
nes del D. Juan Bautista Lafora pol
la cantidad de 29.598 rs. y 52 mara
vedises que dijo le adeudaba, procedentes 
de la Comisión subalterna de los parti

dos de Alicante y Orihuela que tuvo á 
su cargo, y por las costas causadas y 
que se causasen hasta su total y efectivo 
pago, fundándose en que el documento 
que acompañaba tenia aparejada ejecu
ción y expresaba cantidad liquida y de 
plazo vencido, que había tenido él que 
pagar á la Hacienda por ser los Comi
sionados principales los responsables 
directamente al Estado de las deudas de 
los subalternos:

Resultando que el documento presen
tado con esta demanda fué una certifica
ción dada en 11 de Octubre do 1859 
por I). Manuel Menendez Torrecilla, Ofi
cial mayor de la Contaduría de rentas 
y arbitrios de Amortización de la pro
vincia de Valencia y Contador interino 
de la misma, en la que expresa que por 
los libros de cuentas corrientes que 
llevaba la Contaduría de su cargo á los 
Comisionados subalternos del principal 
de arbitrios do aquella provincia I). 
José Belda, resultaba al folio 59 que el 
que lo fué de Alicante D. Juan Bautista 
Lafora tenia en aquel día una existencia 
en su poder de 29.598 reales y 52 
mrs. procedentes de recaudaciones he
chas por él mismo antes que se erigiera 
en provincia á Alicante:

Resultando que el Juzgado de rentas 
despachó el mandamiento de ejecución 
según se pedia; pero que habiendo pro
puesto Lafora declaratoria de fuero, se 
decidió que correspondía el conocimiento 
del pleito al Juzgado de primera instancia 
de Alicante, ei) el cual Belda reprodujo 
su demanda ejecutiva; á la que por auto 
de 50 de Marzo de 1855, confirmado 
por la Audiencia en 22 de Noviembre 
del mismo año, se declaró no haber 
lugar, confiriéndose traslado con empla
zamiento en forma á los herederos de 
Lafora que había fallecido:

Resultando que ordioariado asi el jui
cio, y seguido por todos sus trámites, el 
Juez de Alicante dictó sentencia en 15 
de Julio de 1856 absolviendo de la de
manda del curador de D. Emilio Belda 
á los herederos do Lafora:

Resultando que en la segunda instan
cia de aquel pleito, habiéndose recibido 



el mismo á prueba, se consignó por 1 
diligencia que constituido el Escribano 
de Cámara en la oficina de Administra
ción de bienes nacionales, el Oficial 
primero Interventor de la misma puso 
de manifiesto un libro titulado de inter
vención general de entradas de caudales 
en la caja de la Comisión principal de 
rentas y arbitrios de Amortización per
teneciente al año de 1840, y que al folio 
106 vuelto, 107 y 108 del mismo esta
ba el arqueo extraordinario hecho en 2 
de Mayo á consecuencia de la muerte 
del Comisionado principal D. José Belda, 
en el cual se demostraban las existencias 
que en aquel (lia debían resultar en 
poder de dicho Comisionado principal y 
de sus subalternos, y respecto del de 
Alicante D. Juan Bautista Lafora apa
recía contra él mismo la cantidad de 
29.598 rs. y 52 mrs., estando por 
tanto conforme con lo que constaba de 
este libro una certificación que parece 
se había presentado en aquella instancia.

Resultando que no obstante esta 
prueba, se confirmó la sentencia apelada 
.por la de vista de 10 de Noviembre de 
1858, la cual filé confirmada por la de 
revista de 9 de Marzo de 1859, con la 
adición de que se entendiera sin perjui
cio del derecho que pudiese tener D. 
Emilio Belda á ser reintegrado por los 
herederos de I). Juan Bautista Lafora 
del importe de los documentos de data 
presentados en las cuentas de este últi
mo, que fueron definitivamente recha
zados por las oficinas superiores de Con
tabilidad.

Resultando que en uso de osla reserva 
el D. Emilio presentó en 26 de Setiem
bre de 1859 la actual demanda, acom
pañando á ella:

1. ° Una certificación dada por el 
Escribano de 'Cámara D. Antonio de 
Casas, que comprende la del Contador 
interino Menendez. fecha I I de Octubre 
de 1859, antes referida:

2. " Otra del mismo Escribano, en 
que se insería la sentencia de revista 
del pleito anterior:

5.° Otra dada por D. Juan Luis 
Cuñal, Oficial primero Interventor de la 
Administración Principal de Propiedades 
y Derechos de! Estado de la provincia 
dé Valencia, con el V.° B? del Admi
nistrador, expresiva de que según el 
acta del arqueo extraordinario de 2 de 
Mayo'ilé 184'0, dé qüe ántés sé hizo in
dicación, aparecía en el réstímen un 
asiento que contenia las cantidades de 
'9.127 reales y 50 mrs. por documentos 
del Comisionado subalterno de Alicante 
pendientes de Intervención de la Contá- 
diiríá, y de 6 184 rs. por documentos 
devueltos por la Comisión principal á 
dicho subalterno, formando ambas par
tidas un total dé 15.512 rs. y 15 mrs , 
y las de 29. 598 rs. ;y 52 mrs. de exis
tencia según intervención, y de 14,086 
reales y 17 mrs. de existencia líquida 
material; añadiéndose que según ante
cedentes que obraban en aquella Admi
nistración, las 14.086 rs. y 17 mrs. 
y los 15 512 rs. y 15 mrs. se cargaran 
en su cuenta al Comisionado principal 
D. José Belda como primer res,jonsable, 

y para su pago y el del demás alcánce 
que le resultó de dicho arqueo se proce
dió á la venia y adjudicación al Estado 
de la hacienda de Aguas vivas:

Y 4.° Testimonio de una certifica
ción dada por el Secretario del Tribunal 
de Cuentas del Reino en 6 de Mayo de 
1859, de la que aparece, según lo in
formado por el Archivo y la Sección, 
que el alcance de 159 718 rs. 4 mrs. 
que resultó contra la testamentaría de 
D. José Belda procedía de 102 797 rs. 
2 mrs. de documentos pendientes de 
formalizacion en la principal y subalter
nas, de 16.607 is 25 mrs. por alcance 
del subalterno de Jáliva, de 14.086 rs. 
y 17 mrs del de Alicante, y el resto de 
la exclusiva responsabilidad de la testa
mentaria, y que dicho alcance se declaró 
pagado con los 155.665 rs. y 11 mrs. 
importe de las dos terceras partes del 
valor de la hacienda de Aguas vivas 
propia de Belda, que fué adjudicada al 
Estmlo, acordándose <¡iie el sobrante de 
15.945 rs. y 7 mrs. y los demás pagos 
que se justificase tener realizados la tes
tamentaría, se Lomaran en cuenta dé los 
oíros alcances que contra ella pudieran 
aparecer en las pendientes de fallo, que 
eran entonces las de frutos, temporali
dades de la Mitra de Orihuela, primicias 
de monasterios y conventos y expediente 
de liquidación de dichos alcances:

Resultando que en la demanda solicitó 
el curador deD. Emilio Belda que se 
condenara á la viuda é hijos de I) Juan 
Bautista Lafora, como herederos del 
mismo, á que dentro de tercero día 
pagasen la cantidad de 29 598 reales y 
52 mrs. con los intereses devengados á 
razón del 6 por 100 al año, y las cos
tas; para lo cual alegó que según los 
documentos adjuntos el D. Juan Bautista 
quedó á deber por resultado de la Co
misión subalterna de Amortización de 
Alicante, qti 'tuvo á su cargo, 14 086 
reales y 17 mrs. de material alcance, 
y 15.512 rs. y 15 maravedises de 
partidas que no tenían la debida docu
mentación: que de estas sumas se había 
hecho responsable en sus cuentas al 
padre del menor I) José Belda, habien
do tenido que pagarlas la testamentaría 
del mismo con una finca que se adjudicó 
á la Hacienda, lo cual probaba que el 
Tribunal Mayor de Cuentas del Reino 
desechó definitivamente estas partidas; 
y que por lo tanto se estaba en el caso 
de hacer valer la reserva que contenia 
la sentencia del pleito anterior, debiendo 
los herederos de Lafora pagar la indi
cada cantidad:

Resultando que conferido traslado á 
lá viuda é hijos de este, y citados y 
emplazados lodos ellos, compareció úni
camente I). Juan Bautista Lafora y Ca
bula, el cual contestó a la demanda 
exponiendo que en esta se pedia la hus
ma cosa, por las mismas razones y contra 
las mismas personas que en el pleito 
anterior, y que por lo mismo la obstaba 
la excepción de cosa juzgada; y que no 
servia invocar la reserva que hizo la 
sentencia á favor del) Emilio Belda, 
porque habiendo .sido ésta para hacer 
uso del derecho que pudiera tener á ser 

reintegrado del importe de los documen
tos de data presentados que fueran defi
nitivamente rechazados por las oficinas 
superiores de Contabilidad, era claro , 
que á la reclamación de los 14.086 rs. i 
y 17 maravedises de alcance material 
que se decía resultó contra Lafora no 
era aplicable dicha reserva, y para que 
procediera su ejercicio respecto de los 
15. 512 rs. y 15 maravedises de parti
das que no tenían fa debida documenta
ción, debían haberse presentado los 
comprobantes de ellas devueltos, á fin de 
que se viera que en efecto habían sido 
rechazados y el por qué; lo que no se 
había hecho: por lo cual pidió que se le 
absolviese de la demanda, con las costas, 
al ador:

Resultando que seguido el. juicio por 
sus trámites, y recibhlo á prueba, prac
ticaron las parles las que creyeron con
venirles; y el Juez de Alicante dictó 
sentencia en 51 de Mayo de 1862, 
condenando á los herederos de Lafora al 
pago de 15.512 rs. y 11 maravedises 
con los intereses del 6 por 100 desde 5 
de Abril de 1861 en que fué contestada 
la demanda, y absolviéndolos de los 
restantes 14.086 rs. que les reclamaba 
el curador de D. Emilio:

Resultando qüe remitidos líis autos 
en apelación á la Audiencia de Valencia 
por muerte de D. Emilio Belda* se 
mostró parle su madre y heredera Doña 
Rosario Antequera, la cual presentó con 
su alegato una relación de los documentos 
dé data péndrenles de formalizacion exis
tentes en la Contaduría de la Dirección 
general y de los devueltos y remitidos 
á los subalternos para subsanacion de 
raparos, en la que se expresa en cuanto 
á la Comisión de Alicante que en poder 
de D. Francisco Francho quedaron 50 
documentos pára devolver al subalterno 
á fin de subsanar reparos, importantes 
9 421 reales 9 maravedises; que por la 
oficina se remitieron al subalterno 25 
recibos de varios gastos hechos en la 
conducción y traslación de muebles per
tenecientes á los suprimidos conventos 
de regulares para subsanacion dé repa
ros que no había solventado, una certi
ficación de 500 rs. por gastos de correo, 
una carpeta de 17 rs. y otro documento 
de 1.564 rs. como inadmisibles, y que 
en la Dirección general existían 15 do
cumentos de gastos causados en la 
supresión de conventos regulares y da
tados en la cuenta remitida á dicha 
Dirección general, importantes 2.227 
rs., 20 mrs. y en la Comisión principal 
quedaban otros para s'ú presentación á 
la superioridad por gastos dé igual clase, 
su importe 1.200 rs., todas las cuales 
partidas ascendían á 15.512 rs. y 15 

i mrs., siendo de advertir que habiendo 
solicitado Doña Rosario Anlequera que 
se compulsara esta relación con los antc-

i cedentes que debían obrar en la Adminis- 
! (ración de Propiedades y Derechos del 

Estado de Valencia, estimada esta soli
citud se consignó por diligencia que el 
Oficial archivero manifestó que no exis
tía en su poder certificación ni docu
mento relativo á las partidas de la

: Comisión de Alicante que se detallaban 

en la relación, pero exhibió el libro que 
contenía el arqueo ejecutado á la muerte 
de 1). José Belda en el año de 1840, 
y en él se ponían 9.127 rs. 50 mrs. 
de documentos de dicha Comisión de 
Alicante pendientes de intervención y 
6.184 reales y 19 mrs. de los devueltos 
por la Comisión principal para subsana
cion de defectos, total 15.512 rs. y 15 
maravedises:

Resultando que en 5 de Noviembre de 
1864 la Sala tercera de la Audiencia de 
Valencia confirmó la sentencia del Juez 
de primera instancia, declarando que el 
abono de la cantidad que esta decretaba 
á favor de D. Emilio Belda debia enten
derse al de su madre y heredera, y que 
contra dicho fallo interpuso Don Juan 
Bautista Lafora y Caturla recurso de ca
sación, porque én su concepto infringía 
la ley 19, til. 22, Partida 5 e, por ha
berse dictado contra una ejecutoria an
terior que absolvió de la demanda á los 
demandados, sin que D. Emilio ni su 
madre hubiesen demostrado despues te
ner derecho al reintegro que pedían, ni 
presentado documento alguno definitiva
mente rechazado por las oficinas supe
riores de Contabilidad, habiendo expues
to ante este Tribunal Supremo que tam
bién se ha infringido la ley 1.a, til. 14, 
Partida 5.a, porque el actor no ha pro
bado su demanda, y sin embargo se es
tima esta en parle:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Valentín Garralda:

Considerando que la cantidad en que 
se condena á los herederos de Lafora es 
distinta de la contenida en la ejecutoria 
en que fueron absuellos de la demanda, 
y apoyada en diferentes fundamentos, 
procediendo de la reserva que en la mis
ma sentencia se hizo en favor de Don 
Emilio Belda, y por tanto no se ha fal
lado á lo mandado en dicha ejecutoria, 
ni se ha infringido por lo mismo la ley 
19, lit. 22, Partida 3.a

Considerando que la Sala sentencia
dora apreció como rechazados definitiva
mente por las oficinas superiores de Con
tabilidad, requisito de la reserva de la 
ejecutoria, los documentos por los que 
justificó la parle adora que se habían 
devuelto á D. Juan Bautista Lafora, unos 
pór valor de 6.184 reales y 15 mrs., y 
Otros qué dejaron dé apreciarse por las 
oficinas por fa lla de la intervención ne
cesaria, impértanles 9.127 rs. y 50 
mrs., cuyas cantidades suman los 15.512 
reales y 11 mrs. en que han sido conde
nados los Lafora, y que por ésta razón 
tro se há infringido la ley 1.a, lit. 14, 
Partida 5.*;

Fallamos que debemos declarar v de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por D. Juan Bau
tista Lafora y Caturla, á quien condena
mos en las costas y á la pérdida de los 
4.000 rs. depositados, que se distri
buirán con arreglo á la ley; y devuél
vanse los autos á la Audiencia de Valencia 
con la correspondiente certificación.

Asi por esta nuestra sentencia, queso 
publicará en la Gaceta del Gobierno é 
insertará en la Colección legislativa, 
pasándose al efecto las copias necesarias, 



lo pronunciamos, mandamos y firmamos. 
=José Portilla. =Gabriei Ceruelo de 
Velasco.=Pedro Gómez do Hermosa. 
=Ventura de Coisa y Pando.—José 
M. Cácercs.—Valentín Garralda. =.fta- 
faél de Liminiana.

Publicación.—Leída y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Sr. D. 
Valentín Garralda, Ministro del Tribunal 
Supremo de Justicia, estándose celebran
do. audiencia pública en la Sección 
primera de la Sala primera del mismo el 
dia de hoy, de que certifico como Secre
tario de S. M. y su Escribano de Cá
mara.

Madrid 22 de Febrero de 1866.= 
Dionisio Antonio de Puga.

^Gacela núm. 80.)
SUPREMO TRIBUNAL DE JUSTICIA.

En la villa y corle de Madrid, á 9 de 
Marzo de 1866, en los autos que en el 
Juzgado de primera instancia de Puig- 
cerdá y en la Sala segunda de la Real 
Audiencia de Barcelona ha seguido Don 
Luis Pigran con D. Juan Franquesa, 
sobre cumplimiento de una estipulación 
ó indemnización do daños y perjuicios; 
los cuales penden ante Nos en virtud del 
recursó de casación interpuesto por el 
demandante contra la sentencia qué en 
28 de Junio de 1859 dictó lá referida 
Sala:

Resultando que en 14 de Noviembre 
de 1857 D. Luis Pigran entabló de
manda contra D. .luán Franquesa expo
niendo que este convino en venderle á 
carta de gracia una cuartera de tierra 
en el sitio llamado de la Plana del Manso 
Pol en precio de 200 libras que debería 
abonarle, y además algunas cantidades 
que el D. Juan adeudaba y la suma 
necesaria para la celebración de 200 
misas de un legado pío, que según ex
plicó en la réplica ascendían aquellas á 
57 duros y estas á unos 50: qué fueron 
á casa de! Escribano para que redactara 
la Escritura, y Franquesa se apartó del 
contrato sin justo motivo; y que luego 
le llamó otra vez para celebrarle, é hizo 
lo mismo, causándole con esté proceder 
notorios perjuicios; y pidió que se con
denará al D. Juan á que dentro del tér
mino que se le señalase cumpliera lo 
estipulado, firmando la escritura de 
venta por el precio y pactos convenidos, 
ó en otro caso le indemnizara los daños 
y perjuicios que le ocasionó, imponién
dole además todas las costas:

Resultando que D. Juan Franquesa 
pidió que se le absolviera de esta de
manda con las costas al actor, alegando 
para ello que aunque había tratado de 
la venta de la tierra, no llegaron á con
venirse ni á terminar el trato, por lo 
cual no tenia Obligación de firmar la 
escritura: que si por Un momento se 
supusiera lo contrario, fallaría el precio 
cierto, porque no llegó á expresarse lo 
que importaban las deudas y misas que 
Pigran habla de satisfacer, y por consi

guiente sería nula la promesa de venta; : 
y por último, que en lodo caso había 
lesión enormísima porque la cuartera 
de tierra en aquel sitio valia de 8 á 
10.000 rs.

Restillando que seguido el juicio por 
sus trámites, incluso el de prueba, en 
cuyo término ambas partes hicieron la 
testifical que estimaron convenirles, y 
además el ador exigió posiciones al de
mandado, el Juez de primera instánclib, 
apreciando aquellas, dictó sentencia, que 
confirmó con costas la Sala segunda de 
la Audiencia en 28 de Junio de 1859, 
absolviendo á D. Juan Franquesa de la 
demanda, y condenando á 1). Luis Pi
gran á perpetuo silencio y las costas:

Y restillando que contra este fallo 
interpuso el mismo recurso de casación 
por haberse infringido en su concepto lá 
ley 1.a, til. l.°, libro 10 de la Novísima 
Recopilación; la doctrina sancionada én 
sentencia de este Supremo Tribunal de 
27 de Mayo de 1856, y las leyes 5.a, 
párrafo primero Digesto De prescriptis 
verbis, y 6.a, Cod. Deher. velact., 
toda vez que se absolvía a Franquesa de 
cumplir lo pactado, y tampoco se le 
condenaba á indemnizar los perjuicios 
que causó:

Vistos, siendo Ponente el Ministro D. 
Pedro Gómez de Hermosa:

Considerando que la Sala sentencia
dora, apreciando los datos consignados 
en el proceso y la prueba testifical, lo 
ha verificado del hecho de no existir 
más que un proyecto de contrato, que 
para su perfección había de reducirse á 
escritura, sin que contra esta apreciación 
se haya citado ley ni jurisprudencia ad
mitida por los Tribunales:

Considerando que, segnn lo expuesto, 
no tienen aplicación en este caso las le
yes alegadas 1.a, lít. 1.°, libro 10 de 
la Novísima Recopilación acerca de la 
eficacia de los pactos; 5.a, párrafo pri
mero Dig. De prescriptis verbis; 6.a, 
Cód. De her. vel act., referentes, entre 
otras cosas, á la indemnización dé per
juicios en su caso, que en el actual sobre 
ellos no se ha intentado prueba, ni la 
doctrina establecida en senlencia de este 
Tribunal Supremo de 27 dé Mayo de 
1856, que se contrae al derecho del com
prador para obligar al vendedor á que se 
extienda la escritura en virtud de un con
trato perfecto de compra-venta;

Fallamos que debemos declarar y de
claramos no haber lugar al recurso de 
casación interpuesto por]). LuisPigran, 
á quien condenamos en las costas y á la 
pérdida de los 4.000 rs. de que prestó 
caución, que pagará cuando mejore de 
fortuna, distribuyéndose entonces con ar
reglo á la ley; y devuélvanse los autos 
á lá Audiencia de Barcelona cón la cer
tificación correspondiente.

Así por está nuestra sentencia, que 
se publicará en la Gaceta ó insertará en 
la Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronun- 
ciamos, mandamos y firmarnos.—José 
Portilla.==Pédró Gómez de Hermosa —

Publicación.=Leida y publicada fué 
la sentencia anterior por el limo. Sr. D. 
Pedro Gómez de Hermosa, Ministro del • 
Tribunal Supremo de Justicia, estándose I 
celebrando audiencia pública en la Sec- i 
cion primera de la Sala primera del mis
mo el dia de hoy, de que certifico como 
Secretario de S. M. y su Escribano de 
Cámara.

Madrid 9 de Marzo de 1866. =Dio- ¡ 
nisio Antonio de Puga.

Providencias Judiciales.

JUZGADO DE 1.a INSTANCIA
de Villadiego.

Don Pedro Carlos Loysele, Juez de. pri
mera instancia de esta villa do Villa
diego y su partido.
Por este segundo edicto, se cita, llama 

y emplaza á Anlolin Aguilar Cea, natu
ral de Sanloyo, fugado de la cárcel de 
este partido en la noche del veinte y 
cuatro de Enero último, para que dentro 
de nueve dias á conlar desde el en que 
se publique esto cilicio, comparezca en 
dicha cárcel á responderá los cargos que 
le resultan en la causa que contra el 
mismo y otros s* instruye sobre atentado 
contra el Alcaide; bajo apercibimiento 
(pie de ho hacerlo se segúirá la causa en 
su ausencia y rebeldía y le parará el 
perjuicio que haya lugar.

Dado en Villadiego á veinte y ocho 
de Marzo de mil ochocientos sesenta y 
seis. —Pedro Carlos Loysele .—Por su 
mandado Guillermo Recio.

Anuncios oficiales.

SECCION DE FOMENTO.

MONTES.

Subasta de productos forestales en el pue
blo de Barbadillo de Herreros.
Habiéndose acordado en un expediento 

relativo á aprovechamientos forestales 
del pueblo de Barbadillo dé Herreros, la 
enajenación por subasta pública de cua
trocientas seis hayas, que sin perjuicio 
del arbolado pueden extraerse del monte 
Lomomediano, perteneciente al mencio
nado pueblo, he dispuesto que el remate 
se verifique con las formalidades debidas 
y bajo las condiciones que expresa el 
anuncio que se pone a continuación fir
mado por el Ingeniero de dicho ramo.

Burgos 26 de Marzo de 1866.
El Gobernador de la provincia, 

VICENTE LOZANA.

Por disposición del Sr. Gobernador 
civil de la provincia, se sacan á pública 
subasta el dia 4 de Mayo próximo veni
dero y hora de 11 á 12 de su mañana, 
406 hayas, que se hallan señaladas con 
el marco del distrito núm. 20 en el cuar
tel segundo del monte, titulado Lomo- 

Ventura de Coisa y Pando.—José M.
Cáceres.=Laureano de Arriela. ^Va
lentín Garralda. =Rafael de Liminiana. i

mediano, de la pertenencia de la villa 
de Barbadillo de. Herreros, cuyo apro
vechamiento ha sido concedido al Ayun

tamiento de dicha villa por el Excmo. 
Sr. Gobernador de la provincia con fecha 
17 del mes actual.

A los mencionados árboles cuyo nú
mero, especie, dimensiones, clases del 
marco y valores, son las siguientes:
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No se admitirá postura que no cubra 
la cantidad de ocho mil nuevecienlos 
treinta y un reales y nueve céntimos en 
que han sido tasados.

La subasta se verificará en las Salas 
Consistoriales de la Villa de Barbadillo 
de Herreros, bajo la presidencia del 
Sr. Alcalde Constitucional de la misma 
ó quien haga sus veces, con asistencia 
del Procurador síndico, ante Escribano 
público, y el empleado del ramo que 
nombre el Ingeniero Gefe de la provin
cia; debiendo hallarse de manifiesto el 
pliego de condiciones en la Secretaría 
del expresado Ayuntamiento con quince 
dias de anticipación al designado para 
la subasta.

Burgos 26 de Marzo de 1886.=EI 
Ingeniero Gefe, Dionisio Uncela.

DIRECCION GENERAL 
de Instrucción pública. —Negociado de 

2.a enseñanza.
Están vacantes en el Instituto provin

cial de Albacete y en el local de Lorca, 
las cátedras de Agricultura teórico-prác- 
lica, dotadas con el sueldo anual de 
ochocientos escudos, las cuales han de 
proveerse por oposición como prescribe 
el art. 208 de la ley de 9 de Setiembre 



de 1857. Los ejercicios se verificarán 
en la Universidad de Valencia, en la 
forma prevenida en el titulo segundo 
del Reglamento do i.° de Mayo de 
1864.—Para ser admitido á la oposi
ción se necesita:

1. " Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
5.° Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.°  Ser Bachiller en la Facultad de 

Ciencias, Ingeniero agronómo, ó estar 
especialmente autorizado para hacer opo
siciones á cátedras de dicha asignatura. '

Los aspirantes pie.-ci.taran en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de ; 
dos meses, á contar desde la publica
ción de este anuncio en la Gacela; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.° del art. 8.” del -j 
mismo Reglamento sobre el tema si
guiente que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública:—Del cultivo de 
la vid: medios que deben emplearse 
para prevenir ó curar en caso necesario 
las enfermedades que pueden perju- ¡ 
dicarla.

Madrid 5 de Marzo de de 1866.=EI 
Director general, Manuel Silvela.=És 
copia.=E1 Secretario general, Julián 
Samaniego y Sámaniego.

Están vacantes en los Institutos (le 
2.a clase de Málaga y Murcia una de las 
cátedras de Gramática latina y castella
na, las cuales han de proveerse por con
curso con arreglo al art. 268 de la ley 
de Instrucción pública.

Los aspirantes dirigirán sus solicitudes 
documentadas en el término de tres 
meses á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela por el conduelo 
que determina el articulo 40 del Regla
mento do l.° ile Mayo de 1864.

Madrid 14 de Marzo de 1866.=EI 
Director general, Manuel Silvela.==Es 
copia.—El Secretario general, Julián 
Samaniego y Samaniego.

Están vacantes en el Instituto pro
vincial de Pontevedra y en los locales 
de Coruña y Monforle, las cátedras de 
Lalin y Griego, doladas con el sueldo 
anual de ochocientos escudos, las cuales 
han de proveerse por oposición como 
prescribe el art. 208 de la ley de 9 de 
Setiembre de 1857. Los ejercicios se 
verificarán en la Universidad de Santia
go en la forma prevenida en el titulo 
segundo del Reglamento de 1,° de Mayo 
de 1864.—Para ser admitido á la opo
sición se necesita:

1. ° Ser español.
2. ° Tener 24 años de edad.
5.“ Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.° Ser Bachiller en la Facultad de 

Filosofía y Letras ó tener alguno de los 
titulos que habilitaban antes de la pubii- 
cion de la ley de Instrucción pública de

1857, para hacer oposición á cátedras 
de dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable 
de dos meses, á contar desde la publi
cación de este anuncio en la Gacela; y 
acompañarán á ellas el discurso de que 
trata el párrafo 4.” del artículo 8.° del 
mismo Reglamento sebre el lema si
guiente que ha señalado el Real Consejo 
de Instrucción pública:— Examen y 
compara-ion de los verbos griegos y 
latinos.

Nula. El Profesor que obténgala 
cátedra del Instituto de Monforle tiene 
obligación de servir por el mismo sueldo 
la de Retórica y Poética del citado 
Establecimiento.

Madrid 28 de Febrero de 1866. =E1 
Director general, Manuel Siívela.=Es 
copia.=EI Secretario general Julián 
Samaniego y Samaniego.

Están vacantes en el Instituto local de 
Lorca, y en la Escuela Industrial do Al- 
coy las cátedras de Física y Química, 
doladas con el sueldo anual de ochocien
tos escudos, las cuales han de proveerse 
por oposición como prescribe el art. 208 
de la ley de 9 de Setiembre de 1857. 
Los ejercicios se verificarán en la Uni
versidad de Valencia en la forma preve
nida en el titulo sagundq del Reglamento 
de, l.° de Mayo de 1864.—para ser ad
mitido á la oposición se necesita:

1.0 Ser español.
2." Tener 24 años de edad.
5.°  Haber observado una conducta 

nioral irreprensible.
4.°  Ser Báchill-r en la Facultad de 

Ciencias, ó tener alguno de los títulos 
que habilitaban antes de la publicación 
de la ley de 1857 para hacer oposición 
á dichas Cátedras.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desdó la publicación 
de esto anuncio en la Gaceta; y acompa
ñarán á ellas eí discurso de que trata el 
párrafo 4.° del articulo 8.” del mismo 
Reglamento sobre el lema siguiente que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción pública.—Dilatación de los cuerpos 
sólidos, liquidos y gaseosos por el calor 
y procedimientos diversos para medirla.

Nota. El profesor que obtenga la 
cátedra de la Escuela Industrial de Al- 
coy tiene obligación de servir también la 
de Química aplicada á las artes.

Madrid 28 de Febrero de 1866.=El 
=Direclor general: Manuel Silvela.== 
Es copia—El Secretario general Julián 
Samaniego y Samaniego.

Están vacantes en el Instituto provin
cial de Badajoz y en el local de Osuna las 
cátedras de Física y Química, doladas con 
el sueldo anual de ochocientos escudos, 
las cuales han do proveerse por oposición 

como prescribe el art. 208 de la ley de 
9 de Setiembre de 1857. Los ejercicios 
se verificarán en la Universidad de Se
villa en la forma prevenida en el titulo 
segundo del Reglamento de 1de Mayo 
de 1864.—Para ser admitido á la opo
sición se necesita:

l.° Ser español.
2.0 Tener 24 años de edad.
5.°  Haber observado una conducta 

moral irreprensible.
4.°  Ser Bachiller en la Facultad de 

Ciencias ó tener alguno de los titulos 
que habilitaban ántes de la publicación 
de la ley de 1857 para hacer oposición 
á dichas cátedras.

Los aspirantes presentarán en esta Di
rección general sus solicitudes documen
tadas en el término improrogable de dos 
meses, á contar desde la publicación de 
este anuncio en la Gacela; y acompa
ñarán á ellas el discurso de que trata el 
párrafo 4.° del art. 8.° del mismo re
glamento sobre el lema siguiente que ha 
señalado el Rea! Consejo de Instrucción 
pública:— Dilatación de los cuerpos só
lidos, líquidos y gaseosos por el calor y 
procedimientos diversos para medirla.

Nota. El profesor que obtenga la 
Cátedra del Instituto local de Osuna, 
tiene obligación de servir también la de 
Historia Natural.

Madrid 28 de Febrero de 1866.== 
El Director general: .Manuel Silvula. = 
Es copia.=EI Secretario general Julián 
Samaniego y Samaniego.

Está vacante en el Instituto local de 
Lorca, la cátedra de Lalin y Griego, 
dolada con el sueldo anual de ochocien
tos escudos, la cual ha de proveerse por 
oposición como prescribe el art. 208 de 
la ley de 9 de Setiembre de 1857. Los 
ejercicios se verificarán en la Universi
dad de Valencia en la forma prevenida 
en el titulo segundo del Reglamento de 
1,° de Mayo de 1864. —Para ser admi
tido á la oposición se necesita:

l.° Ser español.
| 2.° Tener 24 años de edad.

5.°  Haber observado una conducta 
moral irreprensible.

4.° Ser Bachiller en la Facultad de 
Filosofía y Letras, ó tener alguno de los 
titulos que habilitaban antes de la pu
blicación de la ley de Instrucción públi
ca de 1857, para hacer oposición á 
Cátedras de dicha asignatura.

Los aspirantes presentarán en esta 
Dirección general sus solicitudes docu
mentadas en el término improrogable de 
dos meses, á contar desde la publicación 
de este anuncio en la Gacela; y acom
pañarán á ellas el discurso de que trata 
el párrafo 4.° del articulo 8.° del mismo 
Reglamento sobre e¡ lema siguiente que 
ha señalado el Real Consejo de Instruc
ción púdlica:—Examen y comparación

i de verbos griegos y latinos.
Madrid28 de Febrero de 1866.=EI 

Director general: Manuel Silvela=Es 
copia=EI Secretario general Julián Sa
maniego y Samaniego.

Anuncios particulares,

En término de la villa de Quiutanilh 
Somuñó, de este partido judicial ie 
Burgos, se cede en arrendamiento el 
Coto redondo llamado Quintana Seca, 
propio de los herederos del limo. Sr. D. 
Juan M. de la Mota, y compuesto de 
420 fanegas de tierra de labor y pesio.

Los que aspiren á lomarlo, bien sea 
en junto ó separadamente por suerte 
que no bajen de la cuarta parte, podrás 
personarse con su Administrador Don 
Gregorio Migue!, vecino de la villaje 
Cabía, para saber las condiciones á que 
los nuevos arrendatarios deberán suje
tarse, y presentar en su vista al mismo 
antes del dia 15 del próximo mes de 
Abril, y por escrito, las proposiciones 
que estimen hacer sobre la renta y du
ración del contrato.

COMERCIO
DE

SATURNINO GUTIERREZ.
GÉNEROS COLONIALES, 

PLAZA MAYOR, NÚM. 59,—BURGOS.

CHOCOLATE 
puro de cacao, acucar y canela, elabo
rado á braio, premiado con medalla 
de plata en la exposición internacional 
franco-española.—Bayona, 1864; y con 

mención honorífica.—Burdeos, 1865.

Este Establecimiento, fundado en el 
año de 1856, ha logrado ser boyuno 
de los primeros de su clase, no habiendo 
omitido su dueño medio alguno para 
corresponder á la fama con que le distin
guen sus numerosos y constantes favo
recedores .

La circunstancia de haberse dedicada 
siempre con preferencia al ramo de 
coloniales, le ha dado un conocimiento 
especial para que su fabricación de 
Chocolates alcance el favor que sus con
sumidores le dispensan.

Solo deseo con esto anuncio que 
conozca el público los géneros expuestos 
á la venta, siendo los siguientes los mas 
principales:

Chocolates superiores en sus clases 
desde 4 á 12 rs. libra; cacaos, azúcares, 
canelas, vinos generosos y extranjeros, 
chapagne, etc.; Ibes, cafés, teteras y ta
zas de búcaro; bacalaos, arroces, jabón, 
pasas é higos, quesos de Holanda, etc.

Nota. Se reciben también tareas de 
encargo, facturando los géneros del 
Establecimiento y expresando el coste 
de su elaboración; lodo ello al mejor de 
los intereses del consumidor.
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